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El título puede parecer un poco atrevido “¿qué se puede hacer para prevenir la violencia contra las mujeres?” Diríase que tengo yo la receta mágica para poder hacer esto. Por desgracia, no es así. Sin embargo, sí que me gustaría, en estos 50 minutos de esta charla, explicar algunas de las claves que yo creo que pueden explicar qué está sucediendo ahora. No todas las claves obviamente, puesto que sería muy pretencioso por mi parte decirlo, pero sí que me gustaría que ustedes pudieran reflexionar sobre una serie de cuestiones que yo creo que son centrales para entender lo que está sucediendo; y también para entender por qué tenemos los problemas que tenemos, para prevenir la violencia contra la mujer y dónde creo yo que podríamos trabajar en el próximo futuro. 

Miren, la primera cuestión que creo que deberíamos plantear desde el punto de vista de la investigación es que, con independencia de lo que se plantee desde el punto de vista político, con independencia de lo que se diga en la propia ley, lo cierto es que la violencia contra la mujer, como cualquier otra forma de violencia es un fenómeno multicausado. Esto, hoy en día, todos los alumnos de criminología y de ciencias sociales lo aprenden. No tiene mucho sentido plantear como tesis única que la violencia contra la mujer es el producto, por ejemplo, de una situación de desigualdad entre el hombre y la mujer; o, como dice la ley, un esfuerzo de dominación. 

Yo creo que esto tiene obviamente un componente cierto, sobre todo en aquellas sociedades donde claramente la mujer está en una situación de desigualdad, e incluso en ocasiones, por así decirlo, de esclavitud, pero en las sociedades democráticas creo que esto es simplificar la realidad. Creo que, como otras muchas formas de violencia, como pueden ser los homicidios, las agresiones sexuales, supuestos los delitos contra la propiedad en el hecho de extorsionar de golpear o de someter a una mujer, tenemos que analizar diferentes factores. Por ejemplo, desde el punto de vista de las personas que los llevan a cabo, es evidente que no todos los hombres felizmente tienen la misma propensión a utilizar la violencia, con independencia de que estemos hablando de violencia contra la mujer, u otros tipos de violencia. Hay personas que tienen un temperamento más irritable, un temperamento más irascible, una mayor impulsividad que hace que la violencia aparezca como un factor más relevante que en otros casos para utilizar ese comportamiento. 

Pero también variables de personalidad. Hay personas cuya inteligencia está muy unida a los aspectos concretos, a claves rígidas que le impiden cuando tienen dificultades y también en la esfera interpersonal, buscar soluciones más allá de la imposición; hay personas también que tienen dificultades para el desarrollo de las emociones morales, lo que llamábamos la empatía, la compasión, el sentido de la justicia. Es evidente que personas que estén limitadas en estos aspectos de su carácter o de su estructura de personalidad también utilizarán la violencia con mayor propensión, y también, yendo de lo particular a lo más general. 

Teníamos que hablar, como es lógico, de variables de socialización que es una de las cuestiones que más se ha estudiado. Quizá, efectivamente, el hecho de vivir o crecer en un ambiente donde se generan actitudes favorables a la hostilidad o a la violencia o al descrédito de la mujer; el hecho por supuesto de vivir en situaciones vitales donde uno aprende que la violencia es una forma útil de manejar al otro, como es el caso de haber vivido situaciones de abuso o de maltrato infantil o de haber observado que en sus casas se produce una relación violenta entre sus padres. Eso también favorece el que en edad adulta los hombres tenga mayor propensión a utilizar la violencia en las relaciones. Pero, también, en un contexto de socialización más amplio como son las amistades o el nivel de violencia que hay, no es de ninguna manera una coincidencia, que en los contextos donde hay más violencia, en general también haya mayor violencia contra la mujer. Dicho de otra manera, aunque la violencia de pareja o contra la mujer o de género, como ustedes quieran llamarlo, tiene sus propias características. No es inmune a la violencia o delincuencia general que hay en la sociedad. ¿Por qué? Porque no podría serlo; porque en la sociedad, como un todo, tiene diferentes vasos comunicantes y, en general, los comportamientos desadaptados, hostiles o violentos se alimentan mutuamente.  

Y, por supuesto, aparecen los que en la actualidad, en el discurso políticamente correcto, parecen ser los únicos determinantes. Cosa que, evidentemente, yo creo que esto no es así y la investigación continuamente lo demuestra. Aun siendo importante los modelos sociales, que se transmiten a través de los medios o determinadas actitudes en curriculums escolares, que yo creo que cada vez, evidentemente, no pasa, o que cada vez es más difícil encontrar. Bueno, pues en aquellas sociedades donde todavía esto funcione y sea un elemento expositivo de la violencia también favorecerá la violencia contra la mujer. Y, por supuesto, las practicas sociales, la discriminación, en la medida en que un mensaje social de que es factible o es correcto considerar que una mujer, por el mero hecho de serlo, puede obrar menos. Obviamente, eso tampoco favorece un trato digno con respecto a la mujer. 

Pero, ven ustedes que una primera cuestión muy importante que quiero plantearles es que la violencia contra la mujer no es solamente una cuestión que se pueda explicar a partir de una única línea de actuación por mucho que ideológicamente se plantee como tal, como una violencia enraizada y generalizada en las sociedades. Tenemos que prestar atención a muchos de los factores que intervienen aquí. Esto no es simplemente una mera cuestión de elegancia explicativa, esto tiene una enorme repercusión cuando nos planteamos afrontar el problema desde el punto de vista de la prevención, puesto que, como luego explicaré, si la violencia contra la mujer está multicausada, eso significa que las medidas preventivas también deberían estarlo. Y aquí encontramos una de las razones por las que una ley en la cual, al margen de las dificultades jurídicas que pueda tener, sin duda se ha hecho un gran esfuerzo para castigar al agresor. 

Repito, aquí tenemos una de las grandes dificultades por las cuales la ley no funciona. ¿Por qué? Continuamente los responsables políticos se preguntan “¿bueno, qué pasa, por qué no paramos esta hemorragia? ¡Si tenemos una ley estupenda que es copiada y es digna de admiración! La razón está en que la ley tiene un alcance limitado y no podemos pedir a la ley que haga cosas que no puede hacer. No importa lo estupenda que sea la ley. Por supuesto, veremos que también hay elementos prácticos que contribuyen a que la ley sea ineficaz, o al menos no tan eficaz como se plantea. Luego, una conclusión importante de lo que acabo de decir, es: si la violencia contra la mujer está multicausada deberíamos a la hora de plantear elementos preventivos utilizar esas diferentes fuentes que explican esta violencia para, a partir de ahí, intervenir en estos diferentes ámbitos.

Otra cuestión que yo quiero plantearles es que también resulta una cuestión que yo la oigo poco en los debates, y que deberíamos entender por qué es difícil, en un sentido genérico, hablar de violencia contra la mujer. Es que hay diferentes tipos de violencia y algunos tipos de violencia son más fáciles que otros a la hora de quizá erradicar. Y deberíamos ser capaces de entender al menos de qué tipo de violencia estamos hablando. A mi me gusta hablar sobre todo cuando hago problemas preventivos de violencia entre las parejas o violencia afectiva, o violencia amorosa porque es muy importante empezar a hablar de ese tipo de violencia cuando hablamos de los jóvenes y sobre todo, porque la investigación dice que la violencia se produce entre las parejas, y en algunos de estos tipos de una manera más o menos frecuente por ambos sexos. Por ejemplo, la violencia común de pareja es una violencia que se produce, prácticamente, en la misma proporción, de hombres a mujeres que de mujeres a hombres. Esto es, una violencia que estaría, por así decirlo, arropada por lo que es una relación afectiva y que no suele llegar a los tribunales. Sería esa violencia en aquellos matrimonios que se llevan mal, donde la nota característica dominante fundamental es que cualquiera de los dos cónyuges no quiere controlar al otro, sino lo que quiere es salirse con la suya. Dicho de otra manera, esa es la violencia que surge como consecuencia de la discusión, del desacuerdo con respecto a determinadas decisiones que hacen relación a la pareja. 

Esta violencia tiene una baja frecuencia, no suele derivar en una violencia más grave y difícilmente llega a los tribunales, aunque, desde mi punto de vista, debido a que la ley actual ha establecido que las faltas de los hombres se conviertan en delitos quizá con esta nueva ley está llegando más a los tribunales, puesto que una mujer en determinadas circunstancias puede pedir la intervención de la justicia ante quizás circunstancias que anteriormente no iban a más y se quedaban en el contexto familiar. Entre paréntesis, una de las razones por la que, quizás, los tribunales o los juzgados de violencia de género están absolutamente colapsados, esta es una violencia que forma parte de la convivencia y que no va a más y en la que chicos y chicas u hombres y mujeres participan de igual manera. 

La violencia que generalmente nos preocupa y de la cual yo voy a ocuparme en esta charla es justamente esta, la que se llama violencia íntima de control; también se llama terrorismo íntimo. Esta es la violencia más grave, esta es la violencia que suele ser utilizada sobre todo por los hombres, que suele llegar a los tribunales, y donde básicamente nos encontramos con los perfiles de agresores que aparecen típicamente en la investigación. 

Por una parte, nos encontraríamos con los agresores dependientes. Estos agresores básicamente son los que necesitan del control de la mujer para fundamentar su autoestima. Son esos agresores que posteriormente se suelen suicidar, agresores resentidos con la sociedad, que se perciben como tratados de manera injusta y que encuentran en el control de la mujer un apoyo fundamental para afirmar su masculinidad. Otros agresores por el contrario no tienen ningún problema con su autoestima; son agresores que ven en la mujer un objeto de disfrute, ya sea en el ejercicio del poder o ya sea porque le hacen la vida más fácil; por ejemplo viven de su dinero o del prestigio que le produce, o de la comodidad. El agresor psicópata no se suele suicidar sino que cuando tiene dificultades para mantener el control de una mujer busca a otra. Estos dos tipos de agresores son los que una vez que están en una relación afectiva en la que ellos creen que pueden mandar establecen un patrón cada vez más, en general cada vez más axfisiante y que puede llegar a tener comportamientos de una enorme violencia. 

Hay un tercer tipo de violencia que la produce la mujer. Es lo que se llama violencia de resistencia. Una violencia defensiva y que por las circunstancias que han ocupado, sobre todo la investigación en el tipo de violencia anterior, es una violencia poco estudiada. Se cree que es una violencia que cuando se produce puede estar relacionada con el deseo de la mujer de romper la relación. Es una especie de violencia ya de desafío, como si la mujer dijera “de acuerdo, ya no lo voy a resistir más y te devuelve el golpe”. 

Y, luego, existiría una violencia que todavía está mucho menos estudiada y yo apenas he encontrado referencias, pero que efectivamente se da, es una violencia de control mutuo; sería una violencia grave y severa por parte de ambos sexos; esta violencia puede darse en amores enfermizos donde coinciden hombres y mujeres. Se trata de una violencia muy destructiva, muy violenta y que por las propias características donde se exige que la mujer esté a la altura de la violencia del hombre pues se da con mucho menos frecuencia y, repito, hay menos estudios al respecto. 

Ya tenemos entonces que considerar dos cuestiones. Una, la naturaleza multicausal de la violencia y dos, el hecho de que hay diferentes tipos de violencia que, probablemente, no podemos incidir en todas ellas, aun cuando, obviamente, nosotros desearíamos como reformadores o científicos sociales, desearíamos que ningún de ellas prevaleciera. Pero, obviamente, resulta muy difícil entrar en diferentes tipos de violencia que se producen en la intimidad y que, quizá por su propia naturaleza, ambos cónyuges la mantienen en secreto, porque es algo que ellos consideran que forma parte de su vida diaria. La violencia pues que resulta más visible y más preocupante es justamente esta, que antes he definido como violencia íntima o de control. 

Para entender el fenómeno de la violencia es importante también comprender la psicología de los agresores y de las víctimas. ¿Por qué la psicología de los agresores y de las víctimas? Porque en contra de lo políticamente correcto está claro que no todas las personas pueden ser agresoras. Tenemos estudios desde la sociología y desde la criminología, en muchos contextos, donde claramente aparecen personas que harían cualquier cosa menos matar a otra. Los estudios clásicos sobre contextos de guerra y otras situaciones extremas demuestran que hay personas que pudieran desafiar incluso órdenes directas de matar porque ellos las consideraban absolutamente incompatibles con su sentido o con su compromiso moral. 

Hay estudios clásicos sobre crímenes de guerra. Los nazis que recibieron órdenes de matar a colectivos amplios de personas sabían de la dificultad que esto suponía para las personas. Por eso, a pesar de ordenarlo expresamente, no daban represalias a aquellos soldados que se negaban a matar. Hay estudios donde se observa que soldados obligados a matar a mujeres indefensas o a judíos preferían antes dispararse en el pie que matar a esa persona, o simplemente, revelarse frente a esto. Si las personas son capaces de eso, aun cuando el régimen en sí mismo -como el nazismo o el stalinismo- tenía características propiamente psicopáticas, ¿no va a ocurrir esto en tiempos de paz, donde la gente tiene, felizmente, mucha más libertad?

Los agresores, a través de los relatos de los hechos, nos explican una parte importante de por qué se produce esta violencia y todavía resulta esto más clarificador cuando contrastamos a aquellos agresores que siguen agrediendo de aquellos otros que, merced a programas de intervención o quizás por otra circunstancias dejaron de hacerlo. Son muchos los agresores en mi carrera a los que he podido entrevistar, y los agresores que no se arrepienten y que continúan con esa acción, o que continuarían de no estar en prisión, hablan de una manera característica, echando la culpa a su mujer, minimizando el daño cometido, explicando que no han tenido más remedio que hacerlo. Porque, frente a las humillaciones u obstáculos que les plantean sus mujeres para vivir, ellos realmente lo que hacen es defender y en muchos casos de manera sorprendente. Explican algo así “que no actuarían de esta manera sino las quisieran tanto”. Son lo que nosotros llamamos, en muchos casos, distorsiones cognitivas. Es decir, percepciones acomodadas al status quo del sujeto, a su forma de vivir, y que le sirven para cometer las agresiones. 

Esto se ha analizado en otros muchos tipos de agresores, en los terroristas, los agresores sexuales, homicidas, etc. En definitiva, el agresor, y esto es muy importante, que golpea a las mujeres o que es violento contra ellas, lo hace por venganza. Esto ustedes lo tienen que entender. Él se esta vengando. ¿Por qué? Porque la venganza es lo que restituye la autoestima. La venganza es lo que mantiene el equilibrio de la autoestima en un tono adecuado y él se está vengando. El comportamiento agresivo contra la mujer es una respuesta a la humillación que recibe el agresor de la mujer, por supuesto, en su percepción. 

Se entiende que los que no actúan de esta manera, o los que han dejado de actuar de esta manera, hablen ya de otra manera y digan que ahora son capaces de comprender que su mujer les puede amar sin necesidad de que sea un apéndice de su vida; que él puede mantener una relación afectiva comprendiendo que su mujer o su pareja tiene derecho a la autonomía; que es capaz ahora de comunicarse con ella y de entender que el amor no está para nada relacionado con la violencia; que son elementos antitéticos.

Tan importante es la comprensión del relato del agresor como el relato de la mujer. De nuevo podemos encontrar dos tipos de relato, dependiendo de si la mujer mantiene todavía ese vínculo con el agresor o si ya lo ha roto. Las mujeres que continúan en la relación violenta, esperan todavía que esa relación funcione. Algo que tampoco es políticamente correcto, pero que creo que es absolutamente cierto porque muchas mujeres me lo han dicho. Las mujeres aman a sus agresores. Ustedes habrán leído muchas veces: “No, les han lavado el cerebro”. No lo voy a poner en duda, y en muchos casos efectivamente el agresor ha creado un clima de dependencia, aislando a la mujer; ha estado trabajando mucho para que la mujer se amolde a sus categorías mentales. 

Pero en muchos casos la mujer lo quiere; por muchas razones: porque tiene años de inversión emocional; porque tiene unos hijos,... De hecho, hay un montón de investigación que se dirige a la entrevista en profundidad de mujeres que están en hogares de refugio, en casas de acogida, y que a lo mejor ya han ido una o dos veces a la relación, y han vuelto, porque han vuelto a ser golpeadas. Y que se les pregunta, “oiga, ¿cuando acaban de estar aquí? ¿qué va a hacer?” Y un porcentaje importante dice “no volveré, o lo volveré a intentar”. Y le preguntan: “¿y por qué?”. Dan explicaciones como: “Porque ya ha sufrido bastante”, “porque ahora habrá aprendido la lección”, “porque creo que merece una nueva oportunidad”, “porque no voy a echar por la borda todo lo que he vivido con él”. Para un libro mío, Amores que matan, acoso y violencia contra las mujeres entrevisté a 30 mujeres -no es que sea una muestra representativa-, 30 mujeres en profundidad; luego tuve  la oportunidad de conocer a muchas más, o me escribí con ellas; la última a la que vi personalmente creo que es un reflejo importantísimo de lo que estoy diciendo. 

Una chica de Santander me escribe y me cuenta que estuvo saliendo con su chico, que al final gracias a que su padre intercedió pudo romper con él. Ella se fue a Madrid a vivir un tiempo, pero cuando volvió de nuevo a Santander él insistió y ella volvió a salir con él. Él la sometía a vejaciones, no eran bofetadas, vejaciones, no quiero entrar en detalles, total que aconteciendo que iba a dar una conferencia en la Universidad de Santander, “podemos vernos si quieres”. Total que nos vimos en la Playa del Sardinero y tuve una conversación con ella y yo creo que ella me dijo una frase muy importante. Yo le expliqué por qué tenía que romper con él; porque él no la quería, porque todo era mentira, porque de ninguna manera podía fiarse de él. Y, en un momento determinado, ella me dijo, “Vicente, ¿por qué no puedo verlo a él como tu lo estas viendo? Esa es una frase que yo creo que define muy bien de lo que estoy hablando. Ella quería verlo quizá, pero no podía, para que ustedes comprendan de lo que estoy hablando. Lo último que sucedió que me llamó por teléfono llorando. Fue que aquí en Madrid, habían venido a pasar un fin de semana. Se pelearon; ella se fue con una amiga que tenía de aquí y él se fue con otros amigos. Y entonces él le llamó: “Oye, vente, que quiero que conozcas a mis amigos”. Y ella le dijo “no”. Y al día siguiente, cuando hablo con ella, le dijo “tenías que haber venido; le había prometido a mis amigos que haríamos sexo en grupo contigo”. Esto había pasado hacía dos semanas y ella me decía ¿y por qué no lo puedo ver como tú lo ves? Y yo me acordé de las anoréxicas, de esas personas que se ven en el espejo gordas, a pesar de que casi sean transparentes. 

¿Qué quiero decir con esto? Quiero decir que, psicológicamente, te vinculas de una manera muy importante. Esa mujer le quiere y le ha querido mucho y no puede verlo como yo lo veo. Entonces, las mujeres que rompen la relación, ya no creen en el amor. Esas mujeres dicen “sí, he pasado 10 años contigo, pero era mentira; tú no me has querido porque tu me has estado golpeando”. Comprender algo básico, que el amor y la violencia son incompatibles. Esas mujeres tienen coraje. ¿Qué es coraje?  Valentía e indignación. Creen que tienen un futuro sin ellos y tienen el absoluto convencimiento de que ya no van a volver con ellos. Los relatos de las mujeres son muy importantes porque nos explican algo que los jueces no pueden entender, que los teóricos no pueden explicar; y es que la relación de violencia es una relación entre dos personas, se produce en la intimidad, y en esas distancias cortas es donde se produce la violencia, y no podemos explicar esto si no entendemos que se produce ahí como las percepciones y las actitudes y los afectos se generan. 

Así, pues, con estos planteamientos podemos entrar ya en la segunda parte de la charla: Cómo prevenir la agresión. Ven ustedes que distingo entre medidas específicas y medidas generales. ¿Qué es esto de medidas específicas y generales? Miren, les voy a decir algo que probablemente no habrán oído, pero que a mi me parece que si tenemos la ciencia de la criminología presente y de la psicología, hay que decirlo, la violencia contra la mujer, lo he dicho antes, no está al margen de otras formas de violencia. Por ejemplo, sabemos que las experiencias de malos tratos en la infancia es un factor de riesgo importante. No es que la mayoría de los chicos malos que han sufrido malos tratos sean violentos; no, como se dice para descrédito de muchos chicos que han sufrido malos tratos, eran violentos, no como se dice, para descrédito de muchos chicos que han sufrido malos tratos y, luego, hacen de su vida algo digno, pero sí que es verdad que es un factor de riesgo importante. Por consiguiente, si quieren prevenir la violencia contra la mujer, una cosa que podemos hacer ya es, vamos a erradicar en lo posible los malos tratos en la infancia. 

Pero otra cosa que ustedes no habrán oído: evitemos las tasas de incompetencia social de nuestra sociedad, que son muy fuertes. Por ejemplo, el fracaso escolar. ¿Qué tiene que ver el fracaso escolar con la violencia? Mucho. ¿Por qué? Porque si la violencia contra la mujer es una conducta de venganza frente a una humillación, las personas que se sienten más humilladas y resentidas tendrán mucha más probabilidad de ser violentos con sus mujeres. No puede ser una casualidad que la mayoría de los delincuentes sean violentos con sus mujeres. Ustedes conocen algún delincuente habitual que después de dar algunos palos, o de pegarse tiros con alguna mafia, llega a su casa y le diga “¿qué tienes para cenar? Hoy no he podido comer; no te preocupes, no pasa nada; salimos y nos tomamos unas tapas”. Durante muchos años he trabajado como investigador, haciendo estudios y llevando programas en centros de menores y en prisiones, y si hay alguien machista en el sentido clásico y violento son los delincuentes. Pero, ¿por qué? Porque si tu estilo de relación es la violencia, si tu crees que el poder es lo que te da a ti status, tú vas a aplicar con ella lo que aplicas con los demás, con tipos de duros, eso no puede ser de ninguna manera. 

Entones, ¿qué ocurre, cuando en España tenemos un 30% de fracaso en la escuela? Yo me preocupo, porque esos chicos van a ser cada vez más parias en el banquete de la sociedad, del siglo XXI y del bienestar. Y esos chicos que no podrán acceder a las fantásticas cosas, que en esta sociedad, cada vez más competitiva y hedonista, tenemos, van a ser chicos muy cabreados, muy enojados. Y esos chicos van a someter a sus chicas a malos tratos con mucha más probabilidad que un chico que ha desarrollado su cultura, que se siente útil, que tiene un esfuerzo que se convierte en una recompensa a través de los dones y de los refuerzos y de los premios que la sociedad ofrece a la persona que se integra y es útil. Los excluidos serán violentos en la búsqueda de drogas, el alcohol. El fracaso en la escuela tiene una incidencia importante en la violencia contra la mujer. También incluyo, claro, que si las creencias existen, eso es importante, pero es un elemento más. 

De hecho, yo conozco a gente que piensa que las mujeres tienen todos los derechos del mundo. En absoluto tiene creencias decimonónicas, pero que no pueden resistir ver a su novia mirando al antiguo novio. Pero ustedes van y le preguntan “oiga, ¿usted cree que la mujer debe trabajar?” “Sí, claro que sí”. “¿Usted cree que la mujer debe ocupar una tasa elevada en puestos directivos o en la enseñanza?”. “Sí, claro que sí”. Pero hable con él, y pregúntele. “No, no; pero si yo estoy muy de acuerdo con todo eso, pero yo no quiero que vea a su antiguo novio, porque por dentro me muero”. ¿Por qué? Porque es una cuestión emocional. Lo que quiero decir es que todas estas cosas tienen su importancia y todas son necesarias tomarlas en consideración. Luego, una de las grandes cosas que podríamos hacer para evitar la violencia contra la mujer dentro de 50 años es: tengamos una mejor escuela, rebajemos la tasa del fracaso escolar en los chicos, eliminemos el consumo de cocaína en España que es número uno en el mundo, demos esperanza a los chicos para que se encuentren útiles en la sociedad.  

¿Medidas específicas? Miren, ahí podemos hacer algunas cosas pero no tanto como quizá desearíamos. Por ejemplo, podemos tratar a los agresores, en algunos casos conseguimos disminuir su reincidencia pero son pocos los agresores que quieren ser tratados y, en la práctica, es una medida que si bien se debe hacer, no podemos esperar que nos aporte una gran solución. Podemos luchar contra la impunidad en la medida en que todavía exista conciencia social de ella, sobre todo, en contextos socioeconómicamente más deprimidos, pero donde yo creo que podemos hacer el gran esfuerzo es en hacer algo más con el sistema de justicia, que poner unas leyes draconianas, y en la educación. Miren, el sistema de justicia no puede resolver el problema de la violencia contra la mujer. En primer lugar, porque el sistema de justicia nunca ha resuelto ningún problema; en segundo lugar porque ahora hemos descubierto “que es un caos”. Cuando ocurrió lo de Mª Luz yo tuve que explicar al día siguiente a mis alumnos algo que mis alumnos no entendían. Mis alumnos no entendían por qué un juez que estaba procesando a este señor por el delito sexual no sabía que tenía otras condenas en otros sitios. Entonces, cuando yo les expliqué a mis alumnos que los jueces no tienen informatizados los diferentes procedimientos, de tal manera que un juez no tiene ni idea de si ese señor ha matado a alguien en Alcorcón, mis alumnos no se lo creían. Pero, claro yo les tuve que explicar que estamos con una justicia del siglo XIX. Pero de esto no tenían ni idea. 

Lo que quiero explicar es que las palabras son muy sufridas pero la realidad y cualquiera de las personas que tengamos experiencia en los tribunales, la realidad es muy dura. Lo que pasa en los tribunales es muy fuerte. Es decir, sencillamente, no damos abasto. Bueno, pero esto es que es así y en justicia de menores donde los procedimientos tardan un año o dos en las grandes ciudad. No sé si aquí se ha comentando en alguna charla. Entonces, en este triángulo con el agresor lo único que podemos hacer es ponerles penas muy severas, pero tampoco extraordinarias muy severas, porque de lo contrario el sistema de justicia se nos resquebraja. Porque si por matar a alguien le ponemos 20 años, por dar una paliza a una mujer no le podemos poner 10 años en la cárcel. El principio de legalidad se nos iría de las manos. 

Entonces, ¿qué es lo que podemos hacer? Miren, hay un problema. El actual modelo es un modelo punitivo, que exige que la mujer denuncie. Para que esta maquinaria, tan pesada e ineficaz se ponga en marcha, es necesario que la mujer denuncie. Entonces, se ponen en marcha las órdenes de protección, “juicios rápidos” y quizás programas de tratamiento con los agresores, pero esto lleva a una fatalidad y es que la mujer ha de pasar siempre por la rueda del sistema de justicia. 

Esto no es una buena idea. En primer lugar, porque sabemos que una mujer que denuncia se somete a una situación de riesgo. Dicen los políticos con tono triunfante hay que denunciar porque sólo un 30%, sólo un tercio de las mujeres son asesinadas. Yo miro las estadísticas y digo “¡caray! si yo fuera una mujer no sé si me atrevería a denunciar así; o sea, que sólo tengo un tercio de probabilidades de que me maten si denuncio”. Aparte de que esa estadística es mentira, ¿por qué no dice cuántas mujeres no han sido asesinadas porque no han denunciado?. Dicho de otra manera, no podemos animar a la gente a hacer algo, si luego no tenemos la seguridad de que la vamos a proteger. Lo que tiene más sentido es desarrollar sistemas de protección que no pasen necesariamente por la denuncia; que valoren el riesgo y que en función del riesgo en que se encuentren se aconseje a la mujer ir a la denuncia como un paso en el momento en que es adecuado darlo. Porque hay mujeres que denuncian y a la tarde tienen que convivir con su agresor. 

Entonces, el modelo alternativo exigiría que las mujeres tuvieran la oportunidad de recibir ayuda y asesoramiento sin necesidad de denunciar, y que la denuncia fuera el resultado de un estudio personal de la situación de riesgo, lo que llamo un protocolo personal de riesgo. Porque a lo mejor es importante denunciar, pero solamente cuando has tenido, por ejemplo, la prudencia de tener un lugar al que acudir después de la denuncia, haber resuelto determinadas temas económicos. Tú no puedes denunciar simplemente porque sí, sabiendo que luego te colocas en una situación de mucho riesgo. Y, por supuesto, es muy duro denunciar. Dar una orden de protección y luego no ofrecer nada más a las víctimas, es muy duro. Y, en la realidad, y en la actualidad, esto es lo que sucede. Tú tienes una orden de protección, pero para un agresor especialmente. Si es un agresor dependiente que está humillado por la mujer, eso no le va a importar, porque a él literalmente a él le va la vida a fin de volver el golpe. 

Por eso, un número importante de agresores matan a los niños. ¿Por qué creen que matan a los niños? Porque se están vengando de la mujer y matan a los niños porque es el golpe más duro que les puede dar. Los agresores de mujeres en buena medida responden a sus emociones y frente a la emoción el valor disuasorio de la pena es muy escaso. No es como el carnet de puntos, que básicamente se dirige a un hombre racional que calcula si puede correr o no en función de si hay la presencia de la policía o de un radar. El hombre que quiere matar, te va a matar, y sólo un sistema de protección eficaz puede evitarlo. Entonces, si obligamos a pasar a las mujeres a la denuncia y que sigan ese sistema que se quiera o no, es un sistema muy ineficaz y muy lento, yo creo que esto puede ser un problema muy grave. 

Por consiguiente, si de verdad vamos a utilizar el sistema de justicia, hagamos dos cosas. Una, desarrollemos un sistema de ayuda a la mujer que no pase necesariamente a la denuncia. Dos, de verdad hagamos algo para que las mujeres que hayan puesto la denuncia estén protegidas. Si ustedes me dicen “no; es muy caro, o no hay dinero”, vale pues aceptémoslo, pero entonces no vendamos esta moto porque políticamente es rentable. Samos sinceros; digamos a las mujeres: “Si ustedes denuncian, tengan la máxima precaución, porque el estado no les va a proteger; si su agresor quiere matarlas, es muy poco lo que vamos a poder hacer”. Hay que tener valor para decirlo, pero es así. 

A setecientos y pico de chicos de cuarto de E.S.O. de Institutos de Canarias, les pasamos una encuesta anónima. Les preguntábamos si alguna vez, en una relación afectiva que habían tenido, habían sido objeto de estos comportamientos. Por ejemplo, “ha intentado saber en todo momento lo que hacía, dónde estaba y con quién, he tenido que estar de acuerdo con él o ella y hacer lo que quiera para que no surjan problemas, me ha arrojado algún objeto”. En definitiva, comportamientos que entendemos. Bueno, nosotros estábamos muy sorprendidos. Hicimos lo que se llama un grupo focalizado de discusión, reunimos a chicas de diferentes institutos, les invitamos a merendar y les preguntamos: “¿y esto por qué es?” Y las chicas nos dijeron: “Porque nosotros sabemos que los chicos no nos van a devolver las bofetadas, porque no está bien visto entre ellos”. Esto significa que entre los chicos cuando tienen 14, 15 años la violencia es una violencia común en la relación y no hay diferencias. Cuando ellos son adolescentes, ¿qué es lo que sucede? Lo que sucede es que luego, mientras que las chicas se quedan en este nivel de vamos a llamarle violencia común, un número importante de chicos progresan hacia esa otra forma de violencia que llamaba antes violencia íntima o terrorista. Pero cuando ellos tienen 15 ó 16 años ambos sexos comparten las tergiversaciones o ideas erróneas acerca de la relación afectiva. 

Y es en estas edades cuando tenemos que enseñarles en qué consiste la relación afectiva: que no se basa en la violencia. Y esto es un programa que nosotros llevamos a cabo. Han pasado ya cerca de 2.000 chicos en Canarias por este programa, lo hemos aplicado en algunos institutos de Valencia; el año que viene lo vamos hacer con 600 chicos en Murcia, que se llama La máscara del amor. La máscara del amor se basa en una novela, El infierno de Marta, donde aparecen las características típicas de una relación de violencia. Ahí se explica, a modo de thriller, cómo un chico empieza a seducir a una mujer, a una chica que es vulnerable en esos momentos por determinados problemas emocionales y el novelista, siguiendo las indicaciones, lo que ha hecho ha sido representar a través de una trama dramática todos los elementos característicos de una relación que aparentemente es de amor, pero que finalmente es de dominio y de violencia. Entonces, ¿qué ocurre? 

Nosotros hemos desarrollo un taller donde la prevención de la violencia es el objeto directo del mismo. No bastan los talleres de educación para la igualdad, o educación para la paz; no. Eso es muy etéreo. En ese taller explicamos a los chicos y a las chicas qué es el amor y qué es la violencia. Pero se lo explicamos a los dos, porque en esas edades los dos refuerzan los patrones de violencia. Las chicas entre sí se hablan y se dicen: “María, sabes que Toni ayer me llamó 20 veces, e incluso esta mañana estaba a las ocho de la mañana esperándome debajo de mi casa”. “¿Y por qué?” “Porque dice que desde que me conoce está loco y que no se fía que no le quiera”. Y la otra le dice a la primera: “¡Qué suerte tienes! ¡cuánto te quiere!, ¡cuánto te quiere!” Debería estar temblando. Por favor, qué agobio, qué acoso; sin embargo, entre los chicos eso es señal de amor. Pero eso no es el amor. Pero en esas edades ambos, coinciden con esos estereotipos y es a partir de ahí donde se generan una serie de mitos que coadyudan a que la relación violenta se imponga. 

Por eso, utilizando el poder de las historias como estrategias de aprendizaje, desarrollamos un programa que se llama La máscara del amor, donde les enseñamos a los chicos y a las chicas, en primer lugar, a identificar el sentimiento amoroso y a separarlo del control y de la posesión y, en segundo lugar, a no creer en los mitos del amor. Por ejemplo, un mito del amor fundamental: el amor y la violencia son compatibles. No son compatibles. La persona que te quiere no te golpea, la persona que te quiere no te extorsiona, no te amenaza, no te golpea. 

Acordaros de esa chica en la playa del Sardinero, “Vicente, ¿por qué no puedo verlo como tú lo ves? Les explicamos los diferentes tipos de abusos y, lo más importante, explicamos a los chicos y a las chicas cómo identificar a futuros agresores. Porque se pueden identificar. Hay una investigación que dice que una persona que muy celosa, que abusa del alcohol o de las drogas, que cree que la violencia es una forma adecuada para solucionar los conflictos, que te desprecia o te humilla en público, que tiende a desconsiderar tus puntos de vista, que favorece el aislamiento de tus amistades o de tu familia, que no te ayuda a progresar en tu trabajo. Todos estos indicadores son signos de un comportamiento violento. 

Si las chicas cuando conocen a un chico, después del flash del enamoramiento de los primeros quince días, donde no piensan muy bien, pero pasados esos 15 días y antes de que se vayan a convivir. Porque el problema es la convivencia. Si pudieran reflexionar un poco y decir, “bueno, es verdad que me gusta mucho, pero este hombre hace cosas que van en contra de mis valores”. Por eso en el programa les enseñamos a estudiar sus propios valores, y que identifiquen las chicas un valor esencial y es que “no acepto que me maltraten”. Si pudiéramos instalar en los chicos de 15 años que en su concepto de masculinidad la posesión no forma parte de ese elemento de su masculinidad, y en las chicas que en la relación de amor el maltrato no es un elemento en absoluto tolerable, adelantaríamos mucho. 

Miren ustedes lo que dicen los chicos y chicas que forman parte del taller en una de la evaluaciones que hicimos con 14 institutos. “¿crees que este tipo de talleres te servirá para evitar mantener relaciones de violencia con parejas futuras?” La media, 3.39, considerando que hay bastante tres y mucho cuatro, y la moda -saben que es el número que más se repite-, es un valor altísimo; o “¿recomendarías este taller para que se impartiera en otros centros educativos?” De nuevo, un valor altísimo, entre bastante y mucho; “¿crees que este taller te ha servido para comprender mejor la violencia de pareja?” 3.52. 

En definitiva, ¿a qué conclusiones podemos llegar para prevenir la violencia contra la mujer a corto plazo? Ampliar la protección fuera del sistema penal, mejorar la protección de las mujeres mediante la valoración del riesgo y unas medidas más eficaces y rápidas, y acabar con el caos de los juzgados. Lo he puesto a corto plazo y, luego, no sé si he sido demasiado optimista en esto de acabar con el caos de los juzgados. Y, a medio y a largo plazo, reconozcamos que la violencia contra la mujer forma parte del contexto amplio de la violencia, del tejido amplio de la violencia de toda la sociedad; no es algo adrede, específico y único, sino que tiene elementos que se asocian con otras formas de violencia. Fomentar la educación de la detección de la violencia en la pareja, en la familia y en la escuela. La familia debería hablar con sus hijos y hablar del amor y de las relaciones afectivas, porque muchos chicos y chicas no saben mucho de las cosas que les enseñamos. Y también luchar contra la marginación, contra el fracaso y contra la delincuencia. 

Yo creo que en la prevención de la escuela y en la familia podemos hacer muchas cosas, que todavía no hemos intentado hacer, y ahí tenemos unas unidades de socialización ya formadas e instituidas. Es algo donde muchas familias no han hecho nunca nada porque piensan que uno puede aprender amar simplemente por convivir dentro de la familia, y es un error. Uno puede ser un buen chico, puede ir bien en los estudios, pero no haber solucionado el problema de la relación afectiva, de expresar los celos. Es una tarea del desarrollo humano y hay personas que no lo desarrollan y necesitan ayuda. Qué estupendo poder ver a una chica de 16 años estar junto a alguien que le gusta, pero después de reflexionar, poder decirle “mira, me encantas, eres divertido, eres muy guapo pero no te soporto que me trates así”.

